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INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
lii Oír F£8RcK0 OS. 2023 en io que concierne a ia NOTIFif-ACiON
personal, se procede a sefialar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

I No se encuentra en el domiolio
La dlrecdón aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentre detenido en Establecimiento
Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reslije o no lo conocen, X
La dirección "aportada no corresponde al líinte
asignado.

IOtro. tCuál? 1

Descripción:

II -iici'iio i.Ti 11.--j a.fTi,. se prrtceJr .i rtailziw
->i ii'OfJr ds d;T<iidliJ flíl coililf-i'íiríw :riJnjilo -ír -jl

^ auto intertocutcnc, at llegar a la atjicaclón, se sucede a reataar el
respetivo llamado el cuai es atendidopor una habitante del lugar
'no aporta dalos) quien comparece en el sitio como dueño de casa.
aJ (H-eguntar por el penado, esta asevera quc no \o conoce y íjye no
reside en esta vivienda, acto seguido se realiza consulta al proceso
en búsqueda ds algún número de contacto que permita la ubicación
det penado pero no se logró visualizar registro que permitiera tal

"Iv acción. Teniendo en cuenta lo anteriormente Informado y en vtsta
la imposibilidad de ubicar al privado de la libertad en sti lugar de

domlDlio Yde poder ingresar a este, siendo las 12;16 p.m. se da
por finalizada la diligencia de notiricación y se eleva el prEsente
informe para tonncimiento del despacho judicial.
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RkIuúm: PRjmV DOMiaUARlA ROCOTA D.C
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C catorce (14) defebrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señor Héctor Hernán
Cárdenas Cadena.

Actuación

El 2 de junio de 2016, el Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Héctor Hernán Cárdenas Cadena y otro a la pena principal
de 94 meses y 15 días de prisión, luego de declararlo coautor de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena principal:
siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Bogotá el 4 de agosto de 2016.

El sentenciadofue privado de la libertad el 04 de agosto de 2017.

Mediante auto del 13 de noviembre de 2018 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá negó la redosificación de la pena.

En providencia del 8 de febrero de 2021, dicho ejecutor concedió la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38 G del Código Penal.

El 21 de enero de 2022, se dispuso conceder la libertad condicional al sentenciado bajo
caución prendaria por un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente
y suscripción de acta de compromiso, beneficio que no se hizo efectivo por no haber
cumplido dichas exigencias.

El 9 de septiembre de 2022, se ordenó dar curso al traslado previsto en el artículo 477
de la Ley 906 de 2004, con miras a determinar la viabilidad de revocar la libertad
condicional.

Con auto del 28 de diciembre de 2022, se dejó sin efecto la concesión del beneficio de
libertad condicional y se ordenó dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004, atendiendo los informes rendidos por servidores judiciales de no
hallazgo del condenado en el inmueble fijado para la prisión domiciliaria otorgada.
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Cuenta con 12 meses y20.5 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

25 de junio de 2019
28 de juliode 2020
23 de abril de 2021

1 de marzo de 2022

Tíemi:

Meses

I Reconocido

Días

0.5

__29
_ J1

20

De la revocación de la prisión domiciliaría:

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, establece:

aCuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la
pena de prisión».

De confonnidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la privación
de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la
prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las
condiciones impuestas para adoptar la con-espondientes acciones. La vigilancia de la ejecución
de la pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de este Juzgado decidir sobre la vigencia o no del sustituto.

De los informes de transgresiones;

Servidor Judicial del Centro de Servicios Administrativos rindió informes de no haber
podido notificar los autos concesivo de libertad condicional y redención de pena, pues
dichas diligencias fueron realizadas el 28 de enero de 2022 y el 11 de marzo de 2022
al inmueble de la Carrera 11 H Bis No. 43-29 Sur de esta ciudad, dando cuenta del no
hallazgo del penado en el mismo, toda vez que una señora sin identificarse, informó
que no conocía al condenado yque no residía en dicho inmueble.

Se allegó informe rendido por servidor judicial con el que da cuenta de no haber sido
posible notificar al condenado prenombrado el 21 de septiembre de 2022, en el
inmueble de la Carrera 11 HBis No 43 - 29 SUR de esta ciudad, pues precisa que al
realizar el llamado atiende un señor de nombre Reinaldo Moneada, habitante del lugar,
quien informa que el condenado Cárdenas Cadena no reside en ese lugar, además que
lo conoció como arrendatario del primer piso, pero que hacía como tres meses se había
ido del sitio.
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Información adicional allegada al proceso:

Constancia secretarial de haber intentado notificación al condenado del auto de traslado el 11

de enero de 2023 en el inmueble de la Carrera 11 H Bis No 43- 29 sur de esta ciudad, pero
que no fue posible por cuanto nadie atendió el llamado y no reside o no lo conocen, según lo
expuesto por un habitante del predio.

De las explicaciones;

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso,

Consideraciones:

Frente a los informes rendidos por servidores judiciales sobre no hallazgo del sentenciado
Cárddenas Cadena en el inmueble de la Carrera 11 H Bis No 43- 29 sur de esta ciudad fijado
para la prisión domiciliaria, los cuales fueron tenidos en cuenta para dar curso al traslado
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se advierte que el prenombrado no allegó
explicación ni mucho menos justificación alguna al proceso, siendo de anotar, que hay
constancia secretarial en cuanto a que no fue posible enterarlo del auto de traslado, pues
tampoco fue encontrado para ese momento en el inmueble fijado para dicho mecanismo penal.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que el señor Cárdenas
Cadena incurrió en transgresiones a las obligaciones exigidas para el mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, específicamente a la de permanecer en el lugar
residencial fijado para el mismo, según los informes rendidos por servidores judiciales del
Centro de Servicios Administrativos.

En este orden de Ideas, se evidencia que el sentenciado Cárdenas Cadena decidió desacatar
flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues no demostró de manera
alguna justificación a su salida del domicilio ni se encuentra en el proceso infonnación o
solicitud de salida o cambio del mismo,

De manera que el hecho de reiterarse los informes de no hallazgo del condenado en su
domicilio por sen/idores judiciales, unido a la ausencia de información o explicación alguna
tanto a los requerimientos del despacho como al mismo traslado dispuesto por la ley para el
efecto, evidencia la salida de su residencia sin contar con penniso alguno, lo que bien pudo
avisar a la autoridad penitenciaria o a este despacho, pero que no se observa que hubiera
hecho, de modo que resulta objetiva la violación de las obligaciones a las que quedó
supeditado la prisión domiciliaria, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que
Cárdenas Cadena se ha sustraído a la expiación de la pena en su domicilio, dado que los
informes son determinantes en señalar su ausencia en el inmueble referido, pues si bien hay
varios informes negativos, no había certeza de fecha de desplazamiento fuera del inmueble ,
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de modo que resulta evidente yobjetivo el abandono del lugar fijado para la prisión domiciliaria
desde el 21 de septiembre de 2022, en que se obtuvo infonnación de residente del predio de
salida definitiva, por lo que mal podría contabilizársele término privativo de la libertad por
cuenta de este caso con posterioridad a dicha fecha, de manera que se tendrá en cuenta
como fecha de interrupción del término de privación de libertad, razón por la cual este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en establecimiento penitenciario estatal.

Así, se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2017 al
21 de septiembre de 2022, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso; 94
meses y 15 días de prisión, descontó 61 meses y 18 días, más 12 meses y 20.5 días de
redención de pena reconocida, para un total de 74 meses y 8.5 días. Por ende, se ha de
ejecutarel restante de la misma que corresponde a 19 meses y21.5 dias.

Por carencia de objeto no procede hacer efectiva la caución exigida como garantía, pues el
predecesor le impuso caución juratoria.

Por tanto, una vez en firme este auto, se librará orden de captura en contra del condenado a
fin de que purgue elfaltante de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el despacho
se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de Justicia en
asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José Leónidas
Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento carcelario tuvo
su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por la residencial
y para lo cual el artículo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto
es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad de la orden de
traslado inmediato a centro pentienciario o en su defecto de captura, al señalar que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO RAPIÑO se emitió una sentencia
condenatoria que causó firmeza, misma quelo sancionó a lapenaprincipal deprisión; esta que, a voces delart.
4"delCódigo Penal, tiene como finalidad lograr suprevención especial y reinserción social.»
(...)

Para concluir que;

«Más aún, cuando el art. 186 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y lasque ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera
de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega lasuspensión condicional de laejecución de lapena,
en firmeel fallo;...»

Se remitirá copia de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMES oficina domiciliarias, que vigila la prisión
domiciliaria, para su información yser incorporada a la hoja de vida del sentenciado.

Asimismo, se ordenará remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones,
copias de los informes rendidos por servidores judiciales de no hallazgo en el inmueble fijado
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para la prisión domiciliaria, tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, para la investigación por el presunto delito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO; Revocar la prisión domiciliaria concedida a Héctor Hemán Cárdenas Cadena como
sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Disponer queel sentenciado Héctor Hernán Cárdenas Cadena termine de cumplir
la pena principal impuesta en su contra en'este asunto en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Declarar que el sentenciado prenombrado debe cumplir el faltarte de la pena que
corresponde a 19 meses y 21.5 días.

CUARTO: En firme este auto, librar orden de captura en contra del sentenciado prenombrado
a fin de que purgue el fallante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones, copias de los
infonnes rendidos por servidores judiciales de no hallazgo en el inmueble fijado para la prisión
domiciliaria, tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para la
investigación porel presunto delito de fuga de presos.

SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias, para su información y ser
incorporada a la hoja de vida del sentenciado, v en tal sentido, requerir al reclusorio para que
actualice la información obrante en la página SISIPEC del INPEC.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlflquese y Cúmplase.

LeónidasOspino PuchGl
Juez y tic- Sfiiiiinnad

uii'n fecha No.

15 KAR 2023
La anterior p,..-.

El Spcrpfsno.
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Bogotá D.C catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el despacho de
decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al señor Héctor Hernán
Cárdenas Cadena.

Actuación

El 2 de junio de 2016, el Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Héctor Hernán Cárdenas Cadena y otro a la pena principal
de 94 meses y 15 días de prisión, luego de declararlo coautor de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena principal;
siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Bogotá el 4 de agosto de 2016.

El sentenciado fue privado de la libertad el 04de agosto de 2017.

Mediante auto del 13 de noviembre de 2018 el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá negó la redosificación de la pena.

En providencia del 8 de febrero de 2021, dicho ejecutor concedió la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38 G del Código Penal.

El 21 de enero de 2022, se dispuso conceder la libertad condicional al sentenciado bajo
caución prendaria por un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente
y suscripción de acta de compromiso, beneficio que no se hizo efectivo por no haber
cumplido dichas exigencias.

El 9 de septiembre de 2022, se ordenó dar curso al traslado previsto en el artículo 477
de la Ley 906 de 2004, con miras a determinar la viabilidad de revocar la libertad
condicional.

Con auto del 28 de diciembre de 2022, se dejó sin efecto la concesión del beneficio de
libertad condicional y se ordenó dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004, atendiendo los informes rendidos por servidores judiciales de no
hallazgo del condenado en el Inmueble fijado para la prisión domiciliaria otorgada.
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Cuenta con 12 meses y20.5 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

25 de junio de 2019

28 de julio de 2020

23 de abrii de 2021

1 de marzo de 2022

Tiempo Reconocido
Meses Días

03 0.5

29

Dela revocación de la prisión domiciliaría;

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599de 2000, en su penúltimo inciso, establece:

«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la reclusión, o
fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades delictivas, se haré efectiva la
pena de prisión'».

De confomiidad con lo dispuesto en la misma norma, ei control del cumplimiento de ia privación
de ia libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, ei cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la
prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las violaciones a las
condiciones impuestas para adoptar la con-espondientes acciones. La vigilancia de la ejecución
de la pena le corresponde a losjuzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de este Juzgado decidir sobre lavigencia o no del sustituto.

De los informes de transgresiones:

Servidor Judicial del Centro de Servicios Administrativos rindió informes de no haber
podido notificar los autos concesivo de libertad condicional y redención de pena, pues
dichas diligencias fueron realizadas el 28 de enero de 2022 y el 11 de marzo de 2022
al inmueble de la Carrera 11 H Bis No. 43-29 Sur de esta ciudad, dando cuenta del no
hallazgo del penado en el mismo, toda vez que una señora sin identificarse, informó
que no conocía al condenado y que no residía en dicho inmueble.

Se allegó informe rendido por servidor judicial con el que da cuenta de no haber sido
posible notificar al condenado prenombrado el 21 de septiembre de 2022, en el
inmueble de la Carrera 11 HBis No 43 - 29 SUR de esta ciudad, pues precisa que al
realizar el llamado atiende un señor de nombre Reinaldo [Roncada, habitante del lugar,
quien informa que el condenado Cárdenas Cadena no reside en ese lugar, además que
lo conoció como arrendatario del primer piso, pero que hacía como tres meses se había
ido del sitio.
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Información adicional allegada al proceso;

Constancia secretarial de haber intentado notificación al condenado del auto de traslado el 11
de enero de 2023 en el inmueble de la Carrera 11 H Bis No 43- 29 sur de esta ciudad, pero
que no fue posible por cuanto nadie atendió el llamado y no reside o no lo conocen, según lo
expuesto por un habitante del predio.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado, se advierte que no fue allegado escrito explicativo al
proceso.

Consideraciones:

Frente a ios informes rendidos por servidores judiciales sobre no hallazgo del sentenciado
Cárddenas Cadena en el inmueble de la Carrera 11 H Bis No 43- 29 sur de esta ciudad fijado
para la prisión domiciliaria, los cuales fueron tenidos en cuenta para dar curso al traslado
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se advierte que el prenombrado no allegó
explicación ni mucho menos justificación alguna al proceso, siendo de anotar, que hay
constancia secretarial en cuanto a que no fue posible enterarlo del auto de traslado, pues
tampoco fue encontrado para ese momento en el inmueble fijado para dicho mecanismo penal.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se advierte que el señor Cárdenas
Cadena incurrió en transgresiones a las obligaciones exigidas para d mecanismo de prisión
domiciliaria otorgado en este asunto, específicamente a la de permanecer en el lugar
residencial fijado para el mismo, según los informes rendidos por servidores judiciales del
Centro de Servicios Administrativos.

En este orden de ideas, se evidencia que el sentenciado Cárdenas Cadena decidió desacatar
flagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues nodemostró de manera
alguna justificación a su salida del domicilio ni se encuentra en el proceso información o
solicitud de salida o cambio del mismo.

De manera que el hecho de reiterarse los informes de no hallazgo del condenado en su
domicilio por servidores judiciales, unido a la ausencia de información o explicación alguna
tanto a los requerimientos del despacho como al mismo traslado dispuesto por la ley para el
efecto, evidencia la salida de su residencia sin contar con permiso alguno, lo que bien pudo
avisar a la autoridad penitenciaria o a este despacho, pero que no se observa que hubiera
hecho, de modo que resulta objetiva la violación de las obligaciones a las que quedó
supeditado la prisión domiciliaria, pues de lo expuesto se infiere sustentadamente que
Cárdenas Cadena se ha sustraído a la expiación de la pena en su domicilio, dado que los
informes son determinantes en señalar su ausencia en el inmueble referido, pues si bien hay
varios infonnes negativos, no había certeza de fecha de desplazamiento fuera del inmueble ,
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de modo que resulta evidente yobjetivo el abandono del lugar fijado para la prisión domiciliaria
desde el 21 de septiembre de 2022, en que seobtuvo infomiación de residente del predio de
salida definitiva, por lo que mal podria contabilizársele término privativo de la libertad por
cuenta de este caso con posterioridad a dicha fecha, de manera que se tendrá en cuenta
como fecha de interrupción del término de privación de libertad, razón por la cual este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión enestablecimiento penitenciario estatal.

Asi, se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2017 al
21 de septiembre de 2022, lo que quiere decir que de la pena impuesta en este caso: 94
meses y 15 días de prisión, descontó 61 meses y 18 días, más 12 meses y 20.5 días de
redención de pena reconocida, para un total de 74 meses y 8.5 días, Por ende, se ha de
ejecutare! restante de la misma que corresponde a 19 meses y21.5 días.

Por carencia de objeto no procede hacer efectiva la caución exigida como garantía, pues el
predecesor le impuso caución juratoria.

Por tanto, una vez en firme este auto, se librará orden de captura en contra del condenado a
fin deque purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario, para lo que el despacho
se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la Corte Suprema de Justicia en
asunto con radicado número 73416 siendo magistrado ponente el doctor José Leónidas
Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el traslado a establecimiento carcelario tuvo
su origen en la revocatoria de mecanismo sustitutivo de la prisión intramural por la residencial
y para lo cual el articulo 29 F de la Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto
es que existente aspectos normativos generales como soporte de la legalidad de la orden de
traslado inmediato a centro pentienciario o ensu defecto de captura, al señalar que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento carcelario obedece a
criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZMIIÑIO se emitió una sentencia
condenatoria que causó fínneza, misma que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que. a i/oces del art.
4° del Código Penal, tiene como ñnalidad lograr suprevención especial yreinserción social.»
(...)

Para concluir que:

«Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y
detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, su ináso segundo, a manera
ríe ejemplo, únicamente supedita la captura, sise niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en firme el fallo:...»

Se remitirá copla de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropditano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias, que vigila la prisión
domiciliaria, para su información yser incorporada a la hoja de vida del sentenciado.

Asimismo, se ordenará remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones,
copias de los informes rendidos por servidores judiciales de no hallazgo en el inmueble fijado
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para la prisión domiciliaria, tenidos en cuenta para el traslado del articulo 477 de la Ley 906 de
2004, para la investigación por el presunto delito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Héctor Hernán Cárdenas Cadena como
sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: Disponer que el sentenciado Héctor Hernán Cárdenas Cadena termine de cumplir
la pena principal impuesta en su contra en este asunto en establecimiento penitenciario.

TERCERO; Declarar que el sentenciado prenombrado debe cumplir el faltante de la pena que
corresponde a 19 meses y 21.5 días.

CUARTO: En firme este auto, librar orden de captura en contra del sentenciado prenombrado
a fin de que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de asignaciones, copias de los
informes rendidos por servidores judiciales de no hallazgo en el inmueble fijado para la prisión
domiciliaria, tenidos en cuenta para el traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, para la
investigación porel presunto delito de fuga de presos.

SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEE oficina domiciliarias, para su infonmación yser
incorporada a la hoja de vida del sentenciado, ven tal sentido, requerir al reclusorio oara que
actualice la información obrante en la página SISIPEC del INPEC.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notífiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puchc
Juez



10ra/23.15:42 Correo: Adriana Leyva Garcia - OuHook

RE: REMITO Al 131-2023 PARA NOTIFICAR NI. 24343

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 24/02/2023 18:44

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 J!P

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(S)cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 3:30 p. m.

Para: omal892@yahoo.es <omal892@yahoo.es>; Omaira Castillo <omcastillo@defensoria.edu.co>; Andrea

Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 131-2023 PARA NOTIFICAR NI. 24343

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 131-2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta^cendoi.ramaiuclicial.aov,co ó en su
defecto directamente ai correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outtook.office.eom/may/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMfeGzL6vEIGjgCNgW8CoOg%3D 1/2



10/3/23.15:42 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Sendcios de los juzgados ' ' , ' ^
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. '
Bogalá' Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****"****N0TICIA de CONFORMIDAD""***''"'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht^s://out)ook.offlce.cotn/mall/l<l/AACHcAD90ZWFUiN6RILTgwa3MtNDcwZS04ZWaLWRjODkyZTgwMmE4NQAQ/Mt1feGzL6vEI6jgCNgW6CoOg%3D 2/2



Rama Judicial
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Repniblica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
HECTOR HERNAN CARDENAS CADENA
CARRERA 11 H BIS # 43-29 SUR BOGOTA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11174 <
V' . N V..

« -v c.'m: V-í:»»

NUMERO INTERNO 24343

REF: PROCESO: No. 110016000017201403591
C.C; 80213049

s"'
^ N

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P,
LE COMUNICO PROVIDENCIA ltJI-2023 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL
JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y-MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:
PRIMERO; Revocar la prisión domlGiliaria concedida a Héctor Hernán Cárdenas Cadena como sustitutiva de
la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: Disponer
que el sentenciado Héctor Hennán Cárdenas Cadena tennine de cumplir la pena principal impuesta en su
contra en este asunto en establecimiento penitenciario. TERCERO: Declarar que el sentenciado
prenombrado debe cumplir el fattante de la pena que corresponde a 19 meses y 21.5 días, CUARTO: En
firnie esté auto,^ librar orden de captura en contra del sentenciado prenombrado a fin de que purgue el fallante
de pena en establecimiento penitenciario. QUINTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación, oficina de
asignaciones, copias de los informes rendidos por servidores judiciales de no hallazgo en el inmueble fijado
para la prisión dorpiciliaria, tenidos en cuenta para el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para la
investigación por el presunto delito de fuga de presos. SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a
la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias,
para suJnformación y ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado, y en tal sentido, requerir al reclusorio
para que actualice la infonmación obrante en la página SISIPEC del INPEC. Contra este proveído proceden
los recursos de reposición y apelación. LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL DIA 28 DE FEBRERO DEL AÑO
EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIANA LíEt\
ESCRIBIENTE

GARCIA
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Doctor

Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notificar

Fecha de tramite

32054
KATERIN JÜLIETH OCAMPO ARAGON

AUTO INTERLOCUTORIO 074-2023 DE
FECHA 01 DE FEBRERO DE 2023
16/02/2023 HORA: iai9 A.

Dirección de notificación CARRERA 74 C No 75 C SUR 21

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en auto interlocutorio 074-
2023 de fecha 01 de febrero de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, atendió habitante del segundo (2) piso quién no
accedió a identificarse e indico NO CONOCER A LA SENTENCIADA; se
golpeo de manera insistente en el primer (1) piso y NADIE ATENDIO EL
LLAMADO; luego de una espera prudencial, se dio por terminada la
diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado.

Cordialmente.
FREDY AtOÑSO GAMBOA PUIN

cííador
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JUZGADOS DE EJECUCION DR iMvNAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 27 de Ejecución de Penas y Mt:elidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite

52794

JOíÍNV WVll-l- IJCON CUELLAR
AUTO INTEr í.OCUTORIO 1094 DE FECHA

28 DE NOViKiMBRE DE 2022

14/02/2023 HORÁ: 02:12 P. M.
Dirección de notificación | CARRKi^A 2H No 48 C - 14 SUR

INFORME DILIGENCIA DE Nr TIFI' ACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto p-.i <1 I •• ;pacho, auto interlocutorio 1094
de fecha 28 de noviembre de 2022, f ¡.(cion.i la con la práctica de notiñcación
personal del contenido del auto en rrunción, :ic;bo manifestar:

Una vez en el inmueble, atendió ¡OKRES, identificada con cédula
de ciudadanía No 51.771.772, müfl¡,istr;i del condenado, quién manifestó
que EL SENTENCIADO NO SE ENCONTIiABA EN EL DOMICILIO, SE
ENCONTRABA HOSPITALIZADO; n cibi ¡tí la información se dio por
terminada la diligencia de notificíjción ¡¡ers- nal.

Se adjunta registro fotográfico del dtinncilit..

Cordialmente,

»"If

I' ".li '

FREDY ALON. O GAr iñOA PUIN

Cí I ADOR
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD.DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e í í A/o. 9-24 Piso 8° • fe/éfono; 28472S7

Bogotá D.C primero (1') de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional impetrada
por el defensor de la sentenciada Kaíerin Julieth Ocampc Aragón. ,

Actuación

El 8 de julio de 2021, el Juzgado 36 Penal del Circuito con función de conocimiento de
esta ciudad condenó a Katerin Julieth Ocampo Aragón identificada con cédula de
ciudadanía No. 1,001.067.861 a la pena principal de (54) rfieses de prisión, a la a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo térniino de la
pena principal, como penalmente responsable del delito de Fabriccición, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones; siéndole negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yconcedida la prisión,domiciliaria previo
pago de caución por valor de (1) salario mínimo legal mensual vigente y suscripción de
diligencia de compromiso.

La condenada viene privada de la libertad desde el 16 de abril de2020,,.,

Con auto del 6dejunio de 2022, se le autorizó permiso para laborar en el mismo inmueble
fijado para la prisión domiciliaria.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a ios
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de ios fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la pena -16.de abril de 2020—, esto es,
en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con
la documentación que con-obore lo dispuesto en el articulo 64 del Código Penal, que
establece:
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'«0juez, preyia valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
•a'.la -personaiWndenada a pena privativa de la libeilad cuando haya cumplido con

. los siguientes requisitos:
1. Que la per:sp.rta haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

;;.'J2!''Que su i-^flecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
• •penHencianq..é.n:el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
• existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
•: 3;.,'Qye demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con . todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
£n todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,

-bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
' I tiempo que- falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de

. 'prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
: -^.otró^tanto igu^t, d&considerarlo necesario».

1'
. Consideraciones:

i ^ ^

Se ábdrdára, el es'üdip del caso de Ocampo Aragón, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole ^objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogadoen mención.

1.Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de 54
meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 32 meses y 12días, se tiene que la
sentenciada cuenta con privación de libertad entre el 16 de abril de 2020 y el día de hoy,
que corresponden a 33 meses y 16días, con lo que cumple el quantum mínimo exigido.

2. Erppjero, n¿ ha sido allegada la resolución de conducta por la autoridad penitenciaria.

3.EI arraiga que exige la"norma en cita, se tendrá en cuenta el acreditado para la prisión
domiciliaria; .

^ "a

4.De_:lá lectura de la^enténcia emitida por el Juzgado 33 Penal del Circuito con Función de
Condcirnienío de ^ta ciudad se advierte que no hubo condena en peijuicios. No fue
impuesta pena de multa.

Asi las posas, atendiendo que si bien la señora Ocampo Aragón cumple las tres quintas
partes de-la pena, ló cierto es que la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad

^ih íi-.! i
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para Mujeres de Bogotá- oficina de domiciliarias no ha allegado la res'inción de conducta
que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, el Despacho se rfe'-iívará de continuar
analizando el cumpliníiiento de ios presupuestos legales necesarios para acceder al
subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta'tan''; se allegue la
documentación que se echa de menos, máxime cuando li ata de 'fíQuisito sine qua non,
momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos
por la normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará solicitar al reclusorio allegue la resolución de corducta que exige el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004 e informe sobre el control de la pnsion domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejeci^v'ón de Pet^s; y Medidas de
Seguridad,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Katerin Julieth Ocampo Aragón, conforme lo
expuesto en parte motiva,

SEGUNDO: Requerir a la Cárcel y Penitenciaría con Af'a / Media para Mujeres
de Bogotá- oficina de domiciliarias para que remita de manera inmeáí^ta a este despacho
la resolución de conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 e iníonne sobre
el control de la prisión domiciliaria.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la arcina de oficina de
domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Medís Seguíidád para Mujeres de
Bogotá y CERVi.

Contra esteproveído proceden los recursos de reposición vapelación.

Notifíquese y Cúmplase.

• 'r. -j''- •'_|1'^ 4^ '•
Leónidas Ospino Pache ^ '
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